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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la 

Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Federal de Fomento a las Actividades 
realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, del Impuesto sobre la Renta, 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Participación Ciudadana.  

3. Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Laura Lorena Haro Ramírez. 

4. Grupo Parlamentario 

del Partido Político al 
que pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados 

14 de octubre de 2021. 

6. Fecha de publicación 
en la        Gaceta 

Parlamentaria. 

07 de septiembre de 2021. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Gobernación y Población, y de Presupuesto y Cuenta Pública, con opinión 

de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incorporar a la sociedad civil en el diseño, implementación y evaluación de las políticas económicas, políticas y 
sociales.  

 

No. Expediente: 0025-1PO1-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 9º y 25, párrafo 

séptimo para la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; en la 
fracción VII por lo que hace a la Ley del Impuesto Sobre la Renta; en la fracción XXXI en relación con el artículo 74, 

fracción IV por lo que respecta a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y en la fracción XXXI 
en relación con el artículo 90 para la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL. 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL, LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA, LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA Y LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 3, 

5, 14, 26 y la fracción IV del artículo 31;asimismo, 
se adicionan la fracción I bis al artículo 1; las 

fracciones j, k, l, m y n al artículo 2; un segundo 
párrafo al artículo 3; la fracción XIII al artículo 6; la 

fracción V al artículo 10; la fracción IV bis al artículo 
11; un tercer párrafo al artículo 14; los artículos 14 

bis; 14 ter; el CAPÍTULO CUARTO BIS denominado 
“Del Fondo para el Fortalecimiento de la Sociedad 

Civil Organizada” con los artículos 25 bis; 25 Ter; 25 

Quáter; 25 Quinquies; 25 Sexies; 25 Septies; 25 
Octies y 25 Nonies; y la fracción VIII al artículo 29; 

Se deroga la fracción XIX del artículo 5, de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 

Organizaciones de la Sociedad Civil, para quedar 
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Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés 
social y tiene por objeto: 

 
I. …  

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

II. a V. …  
 

Artículo 2. Para efectos de esta ley, se entenderá por: 
a) a i) …  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 

como sigue: 
 

Artículo 1. ... 
 

 
I. ... 

 
I Bis. Promover la creación, organización, 

fortalecimiento, profesionalización y 
participación en asuntos públicos de las 

organizaciones de la sociedad civil, para que 

incidan en el desarrollo integral; 
 

II. a V. ... 
 

Artículo 2. ... 
a) a i) ... 

 
j) Autogestión: Capacidad de los integrantes 

de las organizaciones de la sociedad civil qué, 
en el marco de esta ley, puedan generar 

acciones colectivas de autodesarrollo como 
parte del objeto de la organización; 

 
k) Fomento: El conjunto de principios, 

objetivos, políticas, estrategias, instituciones, 

actores, recursos, procedimientos y normas 
que, de manera articulada, tienen como 

propósito promover un ambiente propicio para 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

el trabajo y desarrollo de las organizaciones de 
la sociedad civil. Esto es: garantizar las 

condiciones institucionales, legales y 
presupuestales que fortalezcan el trabajo que 

realizan estas, con base en el reconocimiento 
de la autonomía de las organizaciones y que 

favorezca su participación en asuntos de 
interés público; 

 
l) Fundación: Persona moral sin fines de lucro, 

orientada al beneficio público, constituida 

como una entidad legal e independiente que 
desarrolla estrategias de intervención en la 

sociedad; estrategias inversión y retorno 
social; así como de sostenibilidad. 

Organización sin fines o ánimos de lucro 
caracterizada por perseguir, fines de interés 

general a favor de un colectivo genérico; 
 

m) Perspectiva de género: es un concepto que 
se refiere a la metodología y los mecanismos 

que permiten identificar, cuestionar y valorar 
la discriminación, desigualdad y exclusión de 

las mujeres, que se pretende justificar con 
base en las diferencias biológicas entre 

mujeres y hombres y, 

 
n) Programa Federal: el Programa Federal de 

Fomento a las actividades realizadas por las 
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Artículo 3. Podrán acogerse y disfrutar de los apoyos y 
estímulos que establece esta ley, todas las agrupaciones u 

organizaciones mexicanas que, estando legalmente 
constituidas, realicen alguna o algunas de las actividades a 

que se refiere el artículo 5 de la presente ley y no persigan 
fines de lucro ni de proselitismo partidista, político-electoral 

o religioso, sin menoscabo de las obligaciones señaladas en 
otras disposiciones legales. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 5. …  

 

Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 

Artículo 3. Podrán acogerse y disfrutar de los 
apoyos y estímulos que establece esta ley, todas las 

agrupaciones u organizaciones mexicanas que, 
estando legalmente constituidas, realicen alguna o 

algunas de las actividades a que se refiere el 
artículo 5 de la presente ley, que cuenten con 

autonomía del gobierno en cualquiera de sus 
tres órdenes de gobierno, y no persigan fines de 

lucro ni de proselitismo partidista, político-electoral 

o religioso, sin menoscabo de las obligaciones 
señaladas en otras disposiciones legales. 

 
No se aplicará la presente ley, por estar 

reguladas en otros ordenamientos legales, a 
actividades que realicen: 

 
I. Las personas morales que tienen como 

objeto principal trabajar exclusivamente en 
beneficio de sus miembros, cuyas actividades 

persiguen una finalidad productiva, y 
 

II. Las personas morales que ejercen, por 
delegación, funciones públicas de carácter 

administrativo. 

 
Artículo 5. Para efectos de esta ley, las actividades 

de las organizaciones de la sociedad civil objeto de 



  

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I. Asistencia social, conforme a lo establecido en la Ley de 
Asistencia Social y en la Ley General de Salud; 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

II. Apoyo a la alimentación popular; 

fomento son las siguientes: 
 

I. Desarrollo Integral Comunitario: 
 

a. Apoyo para el desarrollo de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

 
b. Cooperación para el desarrollo comunitario 

en el entorno urbano o rural. 
 

c. Promoción y aportación de servicios para la 

atención de la salud y cuestiones sanitarias. 
 

d. Promoción y apoyo en el equilibrio ecológico 
y protección al ambiente; la responsabilidad 

ambiental y el cambio climático; el uso y 
aprovechamiento de recursos naturales; el 

desarrollo forestal sustentable; la vida 
silvestre; la pesca y acuacultura sustentables; 

el desarrollo rural sustentable; la prevención y 
gestión integral de residuos; la producción 

orgánica; la promoción y el desarrollo de 
bioenergéticos a nivel regional y comunitario, 

de las zonas urbanas y rurales. 
 

e. Fomento de acciones para mejorar la 

economía popular. 
 

II. Participación social y ciudadana 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

III. Cívicas, enfocadas a promover la participación 
ciudadana en asuntos de interés público; 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
 

IV. Asistencia jurídica; 

 
a. Cívicas, enfocadas a promover la 

participación ciudadana en asuntos de interés 
público. 

 
b. Prestación de servicios de apoyo a la 

creación y fortalecimiento de organizaciones 
que realicen actividades objeto de fomento por 

esta Ley. 
 

c. Promoción y defensa de los derechos de los 

consumidores. 
 

III. Asistencia social: 
 

a. Asistencia Social, conforme a lo establecido 
en la Ley de Asistencia Social y en la Ley 

General de Salud. 
 

b. Promoción y apoyo para garantizar la 
atención oportuna y profesional, así como, 

medicamentos y terapias oncológicas a la 
niñez y la realización de jornadas permanentes 

de mastografías para la detección de cáncer de 
mama en mujeres. 

 

C. Apoyo a la alimentación popular. 
 

IV. Igualdad de género: 
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No tiene correlativo 

 
V. Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades 

indígenas; 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
VI. Promoción de la equidad de género; 

 

 
No tiene correlativo 

 

 
a. Promoción de la igualdad de género. 

 
V. Derechos Humanos, sociedad incluyente y 

cohesión social: 
 

a. Apoyo en la defensa y promoción de los 
derechos humanos. 

 
b. Aportación de servicios para la atención a 

grupos sociales con discapacidad. 

 
c. Acciones que promuevan el fortalecimiento 

del tejido social y la seguridad ciudadana. 
 

d. Asistencia jurídica. 
 

e. Fomento y práctica de la cultura de paz, 
valores, tradiciones, comportamientos y estilos 

de vida basados en el respeto, el fin de la 
violencia por medio de la educación, el diálogo, 

la cooperación, mediación y resolución de 
conflictos. 

 
VI. Promoción de actividades culturales, 

científicas y deportivas: 

 
a. Promoción del deporte. 
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VII. Aportación de servicios para la atención a grupos 

sociales con discapacidad; 
 

No tiene correlativo 
 

 
VIII. Cooperación para el desarrollo comunitario en el 

entorno urbano o rural; 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
IX. Apoyo en la defensa y promoción de los derechos 

humanos; 

b. Promoción y fomento educativo, cultural, 
artístico, científico y tecnológico. 

 
VII. Protección civil: 

 
a. Participación en acciones de protección civil 

ante casos de emergencia, contingencias y 
desastres. 

 
VIII. Protectoras de animales: 

 

a. Defensa y protección de animales. 
 

b. Captura y alojamiento de animales 
abandonados. 

 
c. Adopción y sanidad de animales. 

 
d. Cuidado y tratamiento de animales. 

 
e. Rescate, atención y protección de animales 

domésticos en abandono o en condiciones de 
maltrato. 

 
Adiestramiento para el acompañamiento, 

conducción o auxilio de personas con 

discapacidad. 
 

IX. Las que determinen otras leyes. 
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X.  a XVIII. … 

 
XIX. Las que determinen otras leyes. 

 
 

Artículo 6. …  
 

 
I. a XII. …  

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

Artículo 10. …  
 

 
 

 
 

 
 

…  

 
 

 

 
X. a XVIII... 

 
XIX. Se deroga 

 
Artículo 6. Para los efectos de esta ley, las 

organizaciones de la sociedad civil tienen los 
siguientes derechos: 

 
I. a XII. ... 

 

XIII. Para el otorgamiento de recursos 
económicos a las organizaciones, las 

dependencias y entidades deberán basarse en 
criterios de igualdad, transparencia, difusión, 

imparcialidad y claridad. 
 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal constituirá la 
Comisión de Fomento de las Actividades de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil para facilitar la 
coordinación en el diseño, ejecución, seguimiento y 

evaluación de las acciones y medidas para el 
fomento de las actividades establecidas en el 

artículo 5 de esta ley. 
 

La Comisión se conformará por un representante, 

con rango de subsecretario u homólogo, al menos, 
de cada una de las siguientes dependencias: 
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I. Secretaría de Desarrollo Social; 
 

II. a IV. …  
 

No tiene correlativo 
 

…  
 

…  
 

Artículo 14. …  

 
 

 
 

 
 

 
El informe respectivo, consolidado por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, se incluirá como un apartado 
específico del Informe Anual que rinde el Ejecutivo al 

Congreso de la Unión y el de la Cuenta Pública, con base en 
las leyes de Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación y demás leyes aplicables. 

 
 

 

I. Secretaría de Bienestar; 
 

II. a IV. ... y 
 

V. Secretaría de Economía 
 

... 
 

... 
 

Artículo 14. La Comisión, en coordinación con las 

dependencias y entidades de la administración 
pública federal, deberá elaborar y publicar un 

Informe Anual de las acciones de fomento y de los 
apoyos y estímulos otorgados a favor de 

organizaciones de la sociedad civil que se acojan a 
esta ley. 

 
El informe respectivo, consolidado por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, se incluirá como un 
apartado específico del Informe Anual que rinde el 

Ejecutivo al Congreso de la Unión y de la Cuenta 
Pública, con base en las leyes Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 

la Federación, Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás leyes aplicables. 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

El Informe Anual deberá incluir las acciones de 
fomento que se realicen a favor de la 

promoción y fortalecimiento de las actividades 
realizadas por las organizaciones de la 

sociedad civil, dentro o fuera del territorio 
nacional. 

 
Artículo 14 bis. Para llevar a cabo acciones de 

fomento se contará con un Programa Federal, 
el cual tendrá como objetivo general fomentar 

las actividades que realizan las organizaciones 

de la sociedad civil. 
 

Artículo 14 ter. El Programa tendrá como 
objetivos específicos los siguientes: 

 
I. Promover la creación y profesionalización de 

las organizaciones; 
 

II. Promover la rendición de cuentas y 
transparencia de las organizaciones; 

 
III. Fortalecer la incidencia en las políticas 

públicas y los mecanismos de participación 
ciudadana en las dependencias y entidades; 

 

IV. Fomentar la participación de las 
organizaciones de la sociedad civil en los 

procesos de la agenda nacional e 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

internacional; 
 

V. Promover apoyos y estímulos otorgados por 
las dependencias y entidades; 

 
VI. Promover la profesionalización de los 

servidores públicos en temas relacionados con 
organizaciones de la sociedad civil, y 

 
VII. Dar visibilidad al valor social, económico y 

político generado por las organizaciones. 

 
CAPÍTULO CUARTO BIS 

Del Fondo para el Fortalecimiento de la 
Sociedad Civil Organizada 

 
Artículo 25 bis. Se crea un Fondo para el 

Fortalecimiento de la Sociedad Civil 
Organizada, cuyo objeto será el fomento, 

promoción y desarrollo permanentes de las 
organizaciones de la sociedad civil. 

 
Para administrar los recursos de este fondo se 

constituirá un Fideicomiso denominado: 
“Fondo de Fortalecimiento de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil” (FFOSC). 

 
Los recursos destinados al fortalecimiento de 

la sociedad civil organizada son prioritarios y 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

de interés público, por lo cual serán objeto de 
seguimiento y evaluación de acuerdo con esta 

Ley; y no podrán sufrir disminuciones en sus 
montos presupuestales, excepto en los casos y 

términos que establezca la Cámara de 
Diputados al aprobar el Presupuesto de 

Egresos de la Federación. 
 

Artículo 25 Ter. El Fondo se integrará con: 
 

I. La aportación inicial que el Gobierno Federal 

determine. 
 

II. Los recursos que anualmente señale el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 
III. Las aportaciones que efectúen los sectores 

público, privado y social. 
 

IV. Las donaciones de personas físicas o 
morales, mismas que serán deducibles de 

impuestos, en términos de Ley. 
 

V. Los productos y rendimientos que generen 
las inversiones que realice el fiduciario del 

patrimonio fideicomitido. 

 
Artículo 25 Quáter. Los recursos del Fondo se 

otorgarán a través de subcomisiones de 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

dictaminación mixtas que establezca la 
Comisión. El funcionamiento de las 

subcomisiones se sujetará a lo establecido en 
esta Ley, el Reglamento y las reglas de 

operación del Fondo. 
 

Artículo 25 Quinquies. Será fideicomitente 
única la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. Será fiduciaria Nacional Financiera 
S.N.C. o la institución que al efecto determine 

la fideicomitente. 

 
Serán fideicomisarios las organizaciones de la 

Sociedad Civil objeto de esta Ley. 
 

Artículo 25 Sexies. La Comisión fungirá como 
Comité Técnico del fideicomiso. La vigilancia y 

operación del fideicomiso estará a cargo de la 
Secretaria de Desarrollo Social, quien 

instrumentará las acciones y los mecanismos 
necesarios para su óptimo funcionamiento, sin 

perjuicio de las facultades y atribuciones que 
le competan tanto a la fiduciaria como al 

Comité Técnico. 
 

El Comité Técnico, para la asignación de los 

recursos del Fondo, constituirá subcomisiones 
de dictaminación mixtas conformadas por 

ciudadanos, servidores públicos, y 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

 

especialistas nacionales o extranjeros de la 
sociedad civil organizada, cuyas opiniones y 

determinaciones serán vinculantes. En la 
integración de dichas subcomisiones se 

observará una distribución proporcional de 
espacios entre ciudadanos, servidores públicos 

y especialistas. 
 

El Comité Técnico definirá el número de 
subcomisiones de dictaminación mixtas que se 

conformarán de acuerdo con el número de 

proyectos inscritos y la especialización de las 
convocatorias en caso de existir más de un 

representante por sector, el Comité permitirá 
que la participación sea rotativa de manera 

anual. 
 

El cargo de integrante de subcomisión de 
dictaminación mixta será honorario. El Comité 

Técnico del fideicomiso dotará a los 
integrantes del subcomité de los recursos 

materiales necesarios para el desempeño de 
sus funciones. 

 
Artículo 25 Septies. Los integrantes de las 

subcomisiones de dictaminación mixtas 

deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

I. Ser servidor público federal o estatal, o 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

integrante de alguna organización de la 
sociedad civil, o especialista en la materia. 

 
II. Los nombramientos como integrantes de 

las subcomisiones expresarán los 
merecimientos de los representantes y se 

acompañarán de las pruebas que estimen 
pertinentes. 

 
III. Comprobar que sus actividades 

gubernamentales, acciones ciudadanas, o 

trabajos de investigación tengan relación 
directa con la sociedad civil organizada o con 

la temática del subcomité. 
 

Artículo 25 Octies. Para conformar las 
subcomisiones el Comité Técnico deberá: 

 
I. Emitir Convocatoria Pública Nacional cuando 

menos 30 días antes de la designación de los 
integrantes de las subcomisiones, dirigida a 

Universidades públicas y privadas, Institutos 
de Investigación, Asociaciones Civiles, 

Organizaciones no gubernamentales, 
ciudadanos, y demás organismos interesados. 

 

II. Emitir el procedimiento de evaluación, el 
cual deberá consistir por lo menos en: 
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Artículo 26.- El Consejo es un órgano de asesoría y 

consulta, de carácter honorífico, que tendrá por objeto 
proponer, opinar y emitir recomendaciones respecto de la 

aplicación y cumplimiento de esta Ley. 
 

a. Evaluación de conocimientos; 
 

b. Evaluación curricular; 
 

Presentación oral ante las Comisiones 
dictaminadoras o ante el Pleno del Senado de 

la República. 
 

Artículo 25 Nonies. Serán facultades exclusivas 
del Comité Técnico: 

 

I. La aprobación de todas las operaciones que 
se realicen con cargo al Fondo; 

 
II. La aprobación del presupuesto anual de 

gastos; 
 

III. La asignación de recursos a los proyectos 
de fortalecimiento a la sociedad civil que 

habrán de apoyarse de acuerdo con las 
opiniones vinculantes de los subcomités, y de 

todas aquellas actividades conexas y afines a 
la materia. 

 
Artículo 26. El Consejo es un órgano de consulta e 

interlocución directa de las Organizaciones de 

la Sociedad Civil con los representantes de 
gobierno formalizados en la Comisión de 

Fomento, para presentar recomendaciones 
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El Consejo concurrirá anualmente con la Comisión para 

realizar una evaluación conjunta de las políticas y acciones 
de fomento de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal. 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
Artículo 29. …  

 
 

I. a VII. …  
 

 
No tiene correlativo 

 
 

Artículo 31. …  
 

 

 
 

 

sobre la política de fomento y propiciar 
acuerdos para el cumplimiento de la Ley. 

 
El Consejo sesionará con la Comisión en 

reuniones ordinarias y extraordinarias para 
cumplir con las atribuciones que le concede la 

Ley. 
 

El Consejo conjuntamente con la Comisión 
asegurarán la evaluación de las políticas y 

acciones de fomento de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública 
Federal. 

 
Artículo 29. Para el cumplimiento de su objeto, el 

Consejo tendrá las funciones siguientes: 
 

I. a VII. ... 
 

VIII. Los consejeros participarán en la 
selección de los representantes 

correspondientes a las fracciones II y III del 
artículo 27. 

 
Artículo 31. Cuando una organización de la 

sociedad civil con registro vigente cometa alguna de 

las infracciones a que hace referencia el artículo 
anterior, la Comisión, a través de la Secretaría 

Técnica, impondrá a la organización, según sea el 
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I. a III. …  
 

IV. Cancelación definitiva de su inscripción en el Registro: 
en el caso de infracción reiterada o causa grave. Se 

considera infracción reiterada el que una misma 
organización que hubiese sido previamente suspendida, se 

hiciera acreedora a una nueva suspensión, sin importar 
cuáles hayan sido las disposiciones de esta ley cuya 

observancia hubiere violado. Se considera como causa 

grave incurrir en cualquiera de los supuestos a que se 
refieren las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 30 de 

la presente ley. 
 

…  
 

…  
 

caso, las siguientes sanciones: 
 

I. a III. ... 
 

IV. Cancelación definitiva de su inscripción en el 
Registro: en el caso de infracción reiterada o causa 

grave. Se considera infracción reiterada el que una 
misma organización que hubiese sido previamente 

suspendida, se hiciera acreedora a una nueva 
suspensión, sin importar cuáles hayan sido las 

disposiciones de esta ley cuya observancia hubiere 

violado. Se considera como causa grave incurrir en 
cualquiera de los supuestos a que se refieren las 

fracciones I, I Bis, II, III, IV, V y VI del artículo 30 
de la presente ley. 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
 

Artículo 82. Las personas morales con fines no lucrativos a 
que se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV 

del artículo 79 de esta Ley, deberán cumplir con lo 

siguiente para ser consideradas como instituciones 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los 

términos de esta Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se deroga la fracción IX del 
artículo 82 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 82. Las personas morales con fines no 
lucrativos a que se refieren las fracciones VI, X, XI, 

XII, XIX, XX y XXV del artículo 79 de esta Ley, 

deberán cumplir con lo siguiente para ser 
consideradas como instituciones autorizadas para 

recibir donativos deducibles en los términos de esta 
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I. a VIII. … 
 

IX. Que cuenten con las estructuras y procesos de un 
gobierno corporativo, para la dirección y el control de la 

persona moral, de conformidad con las reglas de carácter 
general que emita el Servicio de Administración Tributaria. 

 
…  

…  

…  
…  

…  
…  

…  
 

Ley 
 

I. a VIII. ... 
 

IX. Se deroga 
 

 
 

 
... 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA 

 
 

 
Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el 

segundo párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en 

el Presupuesto de Egresos los programas a través de los 
cuales se otorguen subsidios y aquellos programas que 

deberán sujetarse a reglas de operación. La Cámara de 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 77, 
párrafo primero; 80, fracción II y III de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, para quedar como sigue: 

 
Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en 

el segundo párrafo del artículo 1 de esta Ley, todos 

los programas y acciones a través de los 
cuales se otorguen subsidios deberán 

sujetarse a reglas de operación, lineamientos o 
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Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los 
programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 

que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto 
de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se 

realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de 

Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las 
reglas de operación de los programas. 

 
 

 

 
 

…  
 

Artículo 80.- … 
 

 
I. … 

 
II. El otorgamiento del donativo deberá ser autorizado en 

forma indelegable por el titular del respectivo ejecutor de 
gasto y, en el caso de las entidades, adicionalmente por el 

órgano de gobierno. 
 

 

 
 

 

criterios de participación definidos en conjunto 
con representantes legales de organizaciones 

de la sociedad civil de acuerdo con lo 
estipulado en la Ley Federal de Fomento a las 

Actividades Realizadas por Organizaciones de 
la Sociedad Civil, con el objeto de asegurar que 

la aplicación de los recursos públicos se realice 
con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 

transparencia y procurando la igualdad de 
oportunidades. Los programas deberán ser 

incluidos por la Cámara de Diputados en el 

Presupuesto de Egresos. 
 

... 
 

Artículo 80. Los ejecutores de gasto podrán 
otorgar donativos, siempre y cuando cumplan con lo 

siguiente: 
 

I. ... 
 

II. El otorgamiento del donativo deberá ser 
autorizado en forma indelegable por el titular del 

respectivo ejecutor de gasto y, en el caso de las 
entidades, adicionalmente por el órgano de 

gobierno. Todos los programas y acciones a 

través de los cuales se otorguen donativos 
deberán sujetarse a reglas de operación, 

lineamientos o criterios de participación; así 
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…  
 

III. Deberán solicitar a los donatarios que, aparte de ser 
asociaciones no lucrativas, demuestren estar al corriente en 

sus respectivas obligaciones fiscales, y que sus principales 
ingresos no provengan del Presupuesto de Egresos, salvo 

los casos que permitan expresamente las leyes. 

 
 

 
 

 
Los beneficiarios del donativo deberán presentar un 

proyecto que justifique y fundamente la utilidad social de 
las actividades educativas, culturales, de salud, de 

investigación científica, de aplicación de nuevas tecnologías 
o de beneficencia, a financiar con el monto del donativo; 

 
IV.  

 
V. … 

 

…  
 

…  

como la convocatoria pública respectiva que 
cumplan con los criterios de pluralidad, 

meritocracia, equidad y transparencia. 
 

... 
 

III. Deberán solicitar a los donatarios que, aparte de 
ser asociaciones no lucrativas, de acuerdo a lo 

dispuesto por la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades de las Organizaciones de la 

Sociedad Civil, demuestren estar al corriente en 

sus respectivas obligaciones fiscales, y que sus 
ingresos no provengan exclusivamente del 

Presupuesto de Egresos, salvo los casos que 
permitan expresamente las leyes. 

 
Los beneficiarios del donativo deberán presentar un 

proyecto que justifique y fundamente la utilidad 
social y la efectividad de las actividades a 

financiar con el monto del donativo; 
 

 
 

... 
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LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo  

ARTÍCULO CUARTO. Se adiciona un artículo 43 
Quáter a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 
 

Artículo 43 Quáter. Cada entidad y 
dependencia de la Administración Pública 

Federal contará, con servidores públicos 
Responsables de unidades de vinculación con 

la sociedad civil . 
 

Los servidores públicos a los que se refiere el 

párrafo anterior, deberán integrar, 
implementar, y evaluar en coordinación con las 

organizaciones de la sociedad civil, las 
acciones de carácter adjetivo que habrán de 

llevarse a cabo para fomentar la formación, 
profesionalización, fortalecimiento, desarrollo 

y sustentabilidad de las organizaciones de la 
sociedad civil. 

 

 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal en colaboración con 
la Secretaría de Hacienda deberá realizar las 

reformas necesarias al Reglamento de la Ley del 



  

 26 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Omar Aguirre.  

Impuesto Sobre la Renta y demás disposiciones 
aplicables con el fin de incrementar al 20% el límite 

de donativos que las donatarias pueda destinar para 
cubrir sus gastos de administración, así como el 

resto de las modificaciones dentro de los noventa 
días naturales posteriores a la entrada en vigor del 

presente decreto. 
 


